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JUICI O PARA LA PROTECCIÓN DE L OS DERECH OS P OLÍT ICOS Y ELECT ORALES DE LA CIUDADANÍA 
EXPEDIENTE: JDC-498/2021 
PARTE ACT ORA: COMUNIDAD LEBARÓN 
RESP ONSABLE: AYUNTAMI ENTO DEL MUN ICIPIO DE GALEANA 
MAGISTRADA INSTRUCT ORA: SOCORRO ROXANA GARC� MORENO 

Chihuahua , Chihuahua ; veintic inco de septiembre de dos mil 
veintitrés1 . 

Vistos 1 )  el escrito del día hoy, por el cual la representante común de la comunidad Lebaron solicita copias simples del d ictamen rendido por el I nstituto Nacional de Antropología e Historia, 2) el oficio y anexos, por medio del cual la Secretaría del Ayuntamiento de Galeana, Chihuahua da respuesta a l  requerimiento de diecinueve de septiembre ordenado en el presente asunto, 3) el oficio por el cual, el Secretario Ejecutivo del Instituto Estatal Electoral da cumplimiento al requerimiento de diecinueve de septiembre pasado, así como 4) el acuerdo de veintidós de este mes dictado la Magistrada Instructora que entre otras cuestiones se señaló fecha de audiencia para el desahogo del citado dictamen . 
Con fundamento en los Con fundamento en los artículos 36, párrafo tercero, así como 37 de la Constitución Política del Estado de Chihuahua; 297, inciso m); 300, numeral 1 ,  i ncisos d) y h) de la Ley Electoral del Estado de Chihuahua, así como 27, fracciones 1, 1 1 1  y XX; del Reglamento I nterior del Tribunal Estatal Electoral, se 

ACUERDA: 
1 En lo sucesivo se entenderán todas las fechas del dos mil veintitrés salvo precisión en contrario. SRGM/rlrm/jsjg 1 
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PRIMERO. Expedición de copias. Se concede la expedición de copias a la representante común de la comunidad LeBarón del dictamen rendido por el Instituto Nacional de Antropología e H istoria, por ende, se le hace saber que las mismas estarán a su disposición en la Secretaría General de este Tribunal para su entrega .  
SEGUNDO. Cumpl imiento de requerimiento. Se tiene al Ayuntamiento de Galeana, así como al Instituto Estatal Electoral dando respuesta al requerimiento que fue ordenado por la Magistrada Instructora el diecinueve de septiembre pasado. 
TERCERO. Fecha de audiencia. Se cambia la hora señalada en el (_ proveído de veintidós de septiembre para la celebración de la audiencia a fin de exponer de forma verbal las conclusiones del dictamen emitido por el Instituto Nacional de Antropología e Historia. 
Por ende, para la realización de la audiencia de mérito, se fijan las doce 
horas del dos de octubre, misma que se llevará a cabo en las instalaciones de este Tribunal Electoral con dirección en calle 33 número 1 51 O, colonia Santo N iño, Chihuahua, Chihuahua2 . 

De igual forma ,  se ordena a la Secretaría General de este Tribunal 
notificar de forma personal a la parte actora el presente proveído. 
CUARTO. Notificación a las magistraturas del Tribunal. Se ordena a la Secretaría General ,  notificar por medio de oficio a las magistraturas integrantes de este Tribunal E lectoral, con excepción de la Magistrada Instructora, de la recepción del dictamen precisado en el punto anterior, quedando a su d isposición en autos de las magistraturas el d ictamen del Instituto Nacional de Antropología e Historia, por si es su deseo consultarlo, así como la fecha y hora de la audiencia respectiva fijada en e l  presente acuerdo. 
2 Ello, de conformidad con el artículo 315, fracción VI del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado de Chihuahua, de apl icación supletoria en relación con el diverso 305, numeral 4 de la Ley 
Electoral del Estado de Chihuahua. 
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CONCRETA, PARA EL CASO PARTICULAR DE QUE EL PERITO ES SINCERO, VERAZ Y POSIBLEMENTE ACERTADO, CUANDO ES UNA PERSONA HONESTA. IMPARCIAL, CAPAZ, EXPERTA EN LA MATERIA de que forma parte el hecho sobre el cual dictamina que, además, ha estudiado cuidadosamente el problema sometido a su consideración, ha real izado sus percepciones de los hechos o del material probatorio del proceso con eficacia y ha emitido su concepto sobre tales percepciones y las deducciones que de el las se concluyen , gracías a las reglas técnicas, científicas o artísticas de la experiencia que conoce y aplica para esos fines, en forma explicada, motivada, fundada y conveniente. Esto es, el valor probatorio de un peritaje depende de si está debidamente fundado. LA CLARIDAD EN LAS CONCLUSIONES ES INDISPENSABLE PARA que APAREZCAN EXACTAS y EL JUEZ PUEDA ADOPTARLAS; SU FIRMEZA O LA AUSENCIA DE VACILACIONES ES NECESARIA 
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PARA QUE SEAN CONVINCENTES: LA LÓGICA RELACIÓN ENTRE •e-)-. ELLAS Y LOS FUNDAMENTOS QUE LAS RESPALDAN DEBE EXISTIR • } SIEMPRE, PARA QUE MEREZCAN ABSOLUTA CREDIBILIDAD. SI UNOS 1 BUENOS FUNDAMENTOS VAN ACOMPAÑADOS DE UNAS MALAS i 11 CONCLUSIONES O SI NO EXISTE ARMONÍA ENTRE AQUÉLLOS Y -.1 -ÉSTAS O SI EL PERITO NO PARECE SEGURO DE SUS CONCEPTOS, ::S::-EL DICTAMEN NO PUEDE TENER EFICACIA PROBATORIA. Al Juez le j corresponde apreciar estos aspectos intrínsecos de la prueba. No obstante ) ser una crítica menos difícil que la de sus fundamentos, puede ocurrir también que el Juez no se encuentre en condiciones de apreciar sus defectos, en cuyo caso tendrá que aceptarla ,  pero si considera que las conclusiones de los peritos contrarían normas generales de la experiencia o hechos notorios o una presunción de derecho o una cosa juzgada o reglas elementales de lógica, o que son contradictorias o evidentemente exageradas o inverosímiles, o que no encuentran respaldo suficiente en los fundamentos del d ictamen o que están desvirtuadas por otras pruebas de mayor credibilidad, puede rechazarlo, aunque emane de dos peritos en perfecto acuerdo. Por otra parte, no basta que las conclusiones de los peritos sean claras y firmes, como consecuencia lógica de sus fundamentos o motivaciones, porque el  perito puede exponer con claridad, firmeza y lógica tesis equivocadas. Si a pesar de esta apariencia el Juez considera que los hechos afirmados en las conclusiones son improbables, de acuerdo con las reglas generales de la experiencia y con la crítica lógica del dictamen, éste no será conveniente, ni podrá otorgarle la certeza indispensable para que lo adopte como fundamento exclusivo de su decisión, pero si existen en el proceso otros medios de prueba que lo corroboren, en conjunto podrán darle 
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1644  :1. 0  � - Si el contexto socio-cultural de la comunidad LeBarón, es d iferenciado con respecto al resto de la población del Municipio y del Estado en que se encuentran asentados sus integrantes. - Si existe una identidad colectiva por medio de la cual todos o la mayoría de sus integrantes se asumen como pertenecientes a una comunidad culturalmente d istinta a la población general .  - Si existen prácticas, especificidades o diferencias culturales enraizadas en la cosmovisión, tradiciones e historia en común, propias de la comunidad LeBarón, si son transmitidas de generación en generación, su grado de continuidad, si aseguran la unidad nacional y s i  son compatibles con los princ1p1os democráticos y derechos humanos reconocidos constitucionalmente por el Estado Mexicano. - Si las razones para solicitar la declarativa de certeza de derechos colectivos de la comunidad LeBarón, surgen de una cuestión intracomunitaria, extracomunitaria o i ntercomunitaria, y si esta acción corresponde al consenso comunitario. - Si la comunidad LeBarón está en una situación de dominación, o de vulnerabilidad frente a la población mayoritaria tanto del municipio de Galeana, como del Estado de  Chihuahua. 

- Si existen otros elementos relevantes, que no se le hayan preguntado, que puedan ser útiles a fin de DETERMINAR SI LA COMUNIDAD LEBARÓN ES UNA COMUNIDAD CULTURALMENTE DIFERENCIADA Y, POR TANTO, PUEDE SER CONSIDERADA COMO UNA COMUNIDAD EQUIPARABLE EN TÉRMINOS DEL ÚLTIMO PÁRRAFO, DEL APARTADO B, DEL ARTÍCULO 2º DE LA CONSTITUCIÓN POLiTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS . - Señale las especificaciones técnicas de los instrumentos que utilizó para recabar la información que le permita desarrollar su estudio. - Señale el método utilizado en la formulación del estudio que aquí se encomienda. Atentamente solicitamos que en esta parte se tengan por reproducidas las CONCLUSIONES de la pericial objetada como si a la letra se insertaren en obvio 

e ., e • 
1 1 ,, ' :z:.. = e • 





















(_ 

l 

� 1649 prueba, y b) que la evidencia científica sea fidedigna, esto es, que se haya arribado a ella a través del método científico, para lo cual se requiere, generalmente, que la teoría o técnica científica de que se trate haya sido sujeta a pruebas empíricas, o sea, que la misma haya sido sujeta a pruebas de refutabilidad ; haya sido sujeta a la opinión, revisión y aceptación de la comunidad científica; se conozca su margen de error potencial, y existan estándares que controlen su aplicación. Si la prueba científica cumple con estas características, el juzgador puede válidamente tomarla en cuenta al momento de dictar su resolución [ . . . ]". Respecto de estos puntos, los suscritos consideramos que existen serias deficiencias: a) Que la evidencia científica sea relevante para el caso concreto en estudio, es decir, que a través de esta pueda efectivamente conocerse la verdad de los hechos sujetos a prueba: las evasivas de los peritos al contestar las preguntas de las partes, constituyen un sesgo cognitivo que afecta la totalidad de la pericial, ya que dejan de lado, datos y características que justifican la condición de pueblo equiparable de la comunidad de LeBarón, seleccionando un criterio arbitrario que es la estabilidad económica que se vive en la comunidad, dejando de lado, criterios como el religioso, la lengua, los usos y costumbres, la existencia de autoridades tradicionales, y también excluyendo un criterio Importante, los ataques violentos contra la comunidad que han provocado un desplazamiento forzado masivo, por ejemplo en la comunidad hermana de la Mora en Sonora, siendo que diversas victimas de la masacre son nuestra hija y nietos. b) Que la evidencia científica sea fidedigna, esto es, que se haya arribado a ella a través del método científico, para lo cual se requiere, generalmente, que la teoría o técnica científica de que se trate haya sido sujeta a pruebas empíricas, o sea, que la misma haya sido sujeta a pruebas de refutabilidad; haya sido sujeta a la opinión, revisión y aceptación de la comunidad científica ; se conozca su margen de error potencial, y existan estándares que controlen su aplicación. Si la prueba científica cumple con estas características, el juzgador puede válidamente tomarla en cuenta al momento de dictar su resolución. Las pruebas empíricas se refieren a que existan otras investigaciones aceptadas respecto de las características de los pueblos tribales y/o equiparables, sometido a critica de pares, es decir a su refutación, mismamente haber sido sujetas de opinión, revisión donde existan estándares que controlen su aplicación. En este 
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SUP-REC-1 57/2022 INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 

esta Sala Superior, estas deberán practicarse por estrados en tanto no se subsane la omisión. IV. Dar vista al Tribunal Estatal Electoral de Chihuahua con el escrito de la parte incidentista, a fin de que, dentro de los tres días háb i les s igu ientes a la notificación del presente acuerdo, manifieste por escrito lo que a su derecho convenga,  as i  como remita la documentación que considere pertinente dentro del mismo plazo. NOTIFÍQUESE como en Derecho corresponda. Asi lo acordó y firma el magistrado Reyes Rodríguez Mondragón encargado de la instrucción ,  ante la secretaria de estudio y cuenta Alexandra D. Avena Koenigsberger, quien autoriza y da fe. 
Este documento es una representación gráfica autorizada mediante firmas electrónicas certificadas, el cual tiene plena validez jurídica de conformidad con los numerales segundo y cuarto del Acuerdo General de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 3/2020, por el que se implementa la firma electrónica certificada del Poder Judicial de la Federación en los acuerdos, resoluciones y sentencias que se dicten con motivo del trámite, turno, sustan,:lación y resolución de los medios de Impugnación en materia electoral. 

Rop,esentaclón Impresa do un documento firmado electrónicamente, 
F,áglna 2 de 3 
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Comparecemos para pi ntear el presente SOLICITUD DE EJERCICIO DE 
FACULTAD DE ATRAC IÓN en virtud de una deficiente ejecución de cumplimiento de la sentencia dictada e el expediente SUP-REC-1 57/2022, por los motivos que más adelante se señalan. 

HECHOS EN LOS Q�E SE SUSTENTA LA SOLICITUD DE ATRACCIÓN: 1 .  En fecha 1 5  de junib de 2022 la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Feteración al resolver el SUP-REC-1 57/2022, revoco la resolución de fech 31 de marzo de 2022 d ictada en el expediente SG-JDC-23/2022, que a su l ez revocaba la sentencia de fecha 27 de enero de 2022 emitida por Pleno el Tribunal Estatal Electoral de Chihuahua. 2. La resolución y ef ctos de la sentencia recaída en el expediente SUP-REC-
1 57/2022 del índi e de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Fede ación fueron: a.  Se revoco I sentencia Impugnada toda vez que la Sala Regional omitió reali ar un estudio que impl icaba interpretar los alcances y la naturaleza e los derechos contenidos en el articulo 2° Constitucional, para determ nar si la comunidad LeBarón puede ser considerada una comunidad equiparable y, por tanto, puede ejercer los derechos pol ftlco-elec orales reconocidos en ese artf culo, para lo cual se ordenó al Tribunal Electoral del Estado de Chihuahua emitir una nueva resolución, llnculando a dicho Tribunal local para que: i .  Ordelara, como m ínimo, dos dictámenes antropológicos a carg de instituciones especializadas y de prestigio académico, dentr de los primeros cinco días, contados a partir de la notifi • ación de esta sentencia. ii. En e so de una imposlbilidad material, bastará que ordene un  dicta en antropológico, siempre y cuando se justifique adec Iadamente la imposibilidad material alegada. Para ello, podr recurrir, por ejemplo, al Centro de Investigaciones y Estu los Superiores en Antropología Social (CIESAS), orga lsmo público descentralizado adscrito al Sistema de Cent os Públicos de Investigación del CONACYT; al Instituto Nací nal de Antropología e Historia, o bien, al I nstituto dE; lnves igaciones Antropológicas de la UNAM. 
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24. tt s ://twitter.com/ anal44CUU/status/1 7089877281 3251 4000?t=XveVg5h wp4tQC7LHilvcm &s=19  25. https ://fb.watch/ns�9v74upu/?mibextid=cr9u03 26. https://yoytu.be/54 51oo7G Y?si=NvVzRyXfyotl5NE 27. https :/ /netnoticlas. rlixtestatal/plde-g obierno-res peto-a-las-instituciones-por­determ inaci on-e n-tbma-leba ron/ 28. https ://lajiribilla.conh.mx/sin-reso1ver-tribunal-autogobierno-de-los-lebaron/ 29. https://x.com/adria�lebaron/status/1 7089005470830841 7  4 ?s=46&t=kAOD8 arjty1 -pwc91 a3GYQ 30. https://netnoticias. rhx/estatal/pide-g obierno-respeto-a-las-i nstituciones-por­determ inaci on-e n-tbma-lebaron 
Sin embargo, de los hechos narrados , se evidencia una comunicación y retroalimentación desde el Tribunal Eloctoral Local hacia y desde la titular del Poder Ejecutivo del Estado de dhihuahua, también con la participación de miembros del Poder Legislativo loca\, lo cual vicia en un grado preponderante la INDEPENDENCIA e IMPtRCIALIDAD dentro del procedimiento de ejecución de I� sentencia dictada dentro del expediente SUP-REC-1 57/2022 , de fecha 1 5  de junio de 2022 del índice de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. Aunado a lo anterior, el T ibunal Electoral local no cumplió con ordenar mínimo dos dictámenes antropológico�• a cargo de Instituciones especializadas y de prestigio académico, sin haber jus ificado una causa de imposibilidad material, lo cual nos deja en un estado de in efenslón y denota que el cumplimiento de la sentencia únicamente constituye un formalismo destinada desde el principio y resultar , infructuoso ya que al lncu1rpllr esta parte de la sentencia no se tiene la Información necesaria a fin de analizar s i  la cclmunidad LeBarón es o no una comunidad culturalmente dlferencladJ y, por lo tc1nto, si es procedente la acción declarativa de certeza de derechos. Lo anterior viola el Dere(cho Hu�ano y Fundamental de Acceso a la Justicia, establecido en los artf culo 1 7  Constitucional y 8.1  de la Convención Americana sobre Derechos H umanoJ, que establece que toda persona tiene el derecho a ser ofda por un  Juez o trlbunJ1 competente, INDEPENDIENTE e IMPARCIAL, para la determinación de sus derJchos. 





ESTADO DE CHIHUAHU�, artículos 6º, numeral 3, y articulo 93 apartado 1 � a) y b, de la LEY GENERAL DEL SISTEMA DE MEDIOS DE IMPUGNACION EN 1 MATERIA ELECTORAL, que establece,n: De la Constitución Gen ral: - "{ . . .  ] Artículo 17. [ . .  ] Toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunal,es que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen 1,as leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e Imparcial [ . . .  ]". - "[ . . .  ] Articulo 99. [ . .  \.] La Sala Superior podrá, de oficio, a petición de parte o de alguna de las salas regionales, atraer los juicios de que conozcan éstas; asimismo, podrá e1viar los asuntos de su competencia a las salas regionales para su conocimipnto y resolución. La ley seflalará las reglas y los procedimientos Pª1ª el ejercicio de tales facultades [ . . .  ]". De la Ley Orgánica del P.oder Judicial de la Federación: - "[ . . .  ] Artículo 1 69. 1l Sala Superior tendrá competencia para: [ . . .  ] XV. Ejercer la facultad de atrafclón, ya sea de oficio, o bien, a petición de parte o de alguna de las Salas Regionales, para conocer de aquellos asuntos que por su importancia y trJscendencia así lo ameriten, de acuerdo con lo previsto en el artículo 170 de e1sta Ley [ . . .  ]". - "[ . . .  ] Artf culo 1 70. Ll facultad de atracción de la Sala Superior a que se refiere la fracción XV del artículo anterior, podrá ejercerse, por causa fundada y motivada, en los siguientes casos: a) Cuando se trate de medios de Impugnación que, a juicio de la Sala Superior, por su importancia y trascendencia así 1o ameriten; b) Cuando exista solicitud razonada y por escrito de alguna de las partes, fundamentando la importancia y trascendencia del Jaso, { . . .  ] En el supuesto previsto en el Inciso a), cuando la Sala Superior ejrrza de oficio la facultad de atracción, se lo comunicará por escrito a la correspondiente Sala Regional, la cual, dentro del plazo máximo de setent� y dos homs, remitirá los autos originales a aquélla, notificando a las p�rtes dicha mmisión. En el caso del inciso b), aquellos o ) aquellas que sean' partes en el procedimiento del medio de impugnación competencia de la� Salas Regionales deberán solicitar la atracción, ya sea al presentar el me�io impugnativo; cuando comparezcan como terceros o terceras lnteresadfs, o bien cuando rindan el informe circunstanciado, señalando las razones que sustenten la solicitud. La Sala Regional 
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incidental. En la re olución se determinará quién debe seguir interviniendo. Si el recusado fuere un ministro, magistrado o juez, enviará el asunto a quien deba conocer de 1J recusación, acompañado de un informe; la falta de éste establece la presu11 ción de ser cierta la causa de la recusación. Si la causa debiere constar a téntlcamente, no se admitirá si no se prueba en dicha forma. Recibido el negocio en el tribunal que debe decidir la recusación, se resolverá por el p .ocedimiento incidental. En todo caso, la resolución que decida una recusaJión es irrevocable [ . . .  ]". De la Ley General del Sijtema de Medios de Impugnación en Materia Electoral : - "[ . . .  ] Artículo 6 [.l.] 3. El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, confo me a las disposiciones del presente ordenamiento, resolverá los asuntbs de su competencia con plena jurisdicción [ . . .  ]". El artículo anterior da cu�nta de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la federación que no se estálen presencia de un tribunal de anulación, sino que puede éste sustituirse para rep�rar las violaciones encontradas y llevar acabo los actos consecuentes, es decir, para toda vez que para dotar de eficacia sus resoluciones se da po� determinado ide antemano que pueden abrirse una SECCIÓN DE EJECUCION DE SUS FALLOS. En consonancia con el atculo 6º numeral 3, de la Ley General del Sistema de Medios de lmpugnacióni en Materia Electoral, en el artículo 93, apartado 1 ,  que se refiere a las sentencias del juicio de revisión constitucional electoral, no se limita a únicamente establecer �que los efectos de la resolución serán los de confirmar, modificar o revocar, sln0 que se contempla que la autoridad vinculada debe "proveer lo necesario Jara reparar la violación constituclonal que se haya cometido" lo que únicambnte se puede hacer a l  ejecutar la sentencia, y hasta en tanto la Sala Superior del � ribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en este caso, supervise el cumplimiento o incumplimiento de su ejecutoria: - "[ . . .  ] Artículo 93. [ . .  } 1 .  Las sentencias que resuelvan el fondo del juicio, podrán tener los ¡9tectos siguientes: a) Confirmar el acto o resolución Impugnado; y b) 'revocar o modificar el acto o resolución impugnado y, consecuentemente} proveer lo necesario para reparar la violación constitucional que se haya cometido [ . . .  ]". Jurisprudencialmente el apllcable, de forma orientadora la siguiente tesis: 
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(_ 
PERIODISTICA p bllcada en el portal nortedigltal.mx, de fecha 1 5  de septiembre de 20 3, de autoría de Ana Juárez, donde se da cuenta de la postura oficial del �artido que ostenta el poder en el estado, lo cual constituye una presión hacia los magistrados electorales. Relaciono esta prueba con los todos los hechos número del presente incidente. 3. La PRUEBA PRE UNCIONAL EN SU DOBLE ASPECTO consistente en las deducciones ló , ice-jurídicas y humanas que de lo actuado se desprendan y en cuanto favore can a nuestros intereses. Relaciono esta prueba con los todos los hechos n ' mero del presente incidente. 4. La PRUEBA INST UMENTAL DE ACTUACIONES, consistente en todo lo actuado en el pres nte Incidente y en el proceso que nos beneficie. Relaciono esta prueba con lo I todos los hechos número del presente incidente. 

Por lo anteriormente exp esto y fundado, ce. MAGISTRADOS QUE NTEGRAN LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL ELECTO AL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, atentamente pido se sirvan: 
PR IMERO. Tenernos por l,esentes solicitando se ejerza la facultad de atracción en los términos planteado. 
SEGUNDO . Se tenga p r señalado el domlcilio procesal y por autorizadas a las personas citadas para oír y recibir notificaciones e imponerse de los autos. 
TERCERO. Se tengan po ofrecidas y desahogadas las pruebas que señalamos en el apartado respectivo. 
CUARTO. En su caso, n plenitud de jurisdicción, esta Sala Superior realice la (_ DECLARATORIA DE R CONOCIMIENTO DE DERECHOS para regirnos en base a nuestros usos, cost mbres y sistemas normativos internos y lograr una conciliación entre los der chos fundamentales y los principios de autogobierne, libre determinación y propia a scripción que de forma reiterada han sido vulnerados a 
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JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS POLÍTICOS Y ELECTORALES DE LA CIUDADANÍA 
EXPEDIENTE : JDC-498/202 1  
PARTE ACTORA: COMUNIDAD LEBARÓN 
RESPONSABLE: AYUNTAMIENTO DEL MUNIC IPIO DE GALEANA 

Chihuahua, Chihuahua, a veinticinco de octubre de dos mi l  veintitrés. 

Vista la cuenta por la cual la Secretaria General en funciones remite a la Ponencia el escrito presentado por la representación común de la comunidad LeBarón por el cual sol icita a este Tribunal la expedición de copias y audios de todo lo actuado en el expediente que nos ocupa. 
De lo anterior, con fundamento en los artículos 299, inciso u), 300 inciso h), de la Ley Electoral del Estado de Chihuahua, así como el 27, fracciones 
1, y, XX, del Reglamento Interno de este Tribunal Electoral, se: 

ACUERDA: 

PRIMERO. Se tiene por recibida la documentación de cuenta, m isma que se ordena agregar a los autos para que obre como en derecho corresponda. 
SEGUNDO. Se aprueba la exped ición de las copias en los términos planteados, así como el audio y video sol icitado por la parte actora. Para ello, se ordena a la Secretaría Genera l de este Tribunal certificar, por dupl icado, todas las constancias que obren en autos, así como aquel las que se encuentren en medios de reproducción electrónicos. 
NOTIFÍQUESE en términos de ley. 
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1741 dictámenes etnográficos y opiniones especializadas como parte de la acción de garantizar el libre acceso a la justicia de los pueblos y comunidades contempladas en numeral de la Constitución Federal ya referido. 
Que, aunado a lo anterior, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación ordeno en su sentencia, el realizar dos peritajes antropológicos, o los que estime necesarios, para allegarse de toda la información necesaria respecto de la comunidad LeBarón, con la finalidad de que pueda estar en condiciones de definir si es una comunidad culturalmente diferenciada que puede ser considerada como una comunidad equiparable en términos del último párrafo, del apartado B, del artículo 2º de la Constitución General y ,  con ello , cuales son los derechos pol ítico electorales que incluye dicha acción declarativa de certeza de derechos. 
Que el propio Tribunal electoral de Chihuahua, al momento de dar cumplimiento a lo anterior y mediante acuerdo de fecha 23 de Junio de 2022 resolvió, que se daría a la tarea de comenzar los trámites correspondientes para celebrar un convenio de colaboración con el Instituto Nacional de Antropología e Historia, así como con el Centro de Investigaciones y Estudios Superiores en Antropología Social, organismo descentralizado adscrito al Sistema de Centros Públicos de Investigación del CONACYT, este último dimitiendo la petición del tribunal de manera definitiva mediante un 
tienen, al menos, los siguientes deberes: l. Obtener información de la comunidad a partir de las fuentes adecuadas 
que permitan conocer las instituciones y reglas vigentes del sistema normativo Indígena, como pueden ser solicitud 
de peritajes, dictámenes etnográficos u opiniones especia liz.adas en materia Jurídico-antropológicos, así como 
informes y comparecencias de las autoridades tradiciona les; revisión de fuentes bibliográficas; real ización de visitas 
en la comunidad (in situ); recepción de escritos de terceros en ca lidad de "amigos del tribunal" (amicus curiae), entre 
otras; 2. Identificar, con base en el reconocimiento de l plural smo jurídico, el derecho indígena apl icable, esto es, 
Identificar las normas, principios, Instituciones y características propias de los pueblos y comunidades que no 
necesariamente corresponden al derecho legis lado forma lmente por los órganos estatales; 3. Valorar el contexto 
socio-cultura l  de las comunidades indígenas con el objeto de definir los límites de la controversia desde una 
perspectiva que atienda tanto a los principios o valores constituciona les y convenciona les como a los va lores y 
principios de la comunidad; 4. Identificar si se trata de una cuestión intracomunitaria, extracomunitaria o 
intercomunitaria para resolver la controversia atendiendo a l origen real del conflicto; S. Propiciar que la controversia 
se resuelva, en la medida de lo posible, por las propias comunidades y privilegiando el consenso comunitario, y 6. 
Maximizar la autonomía de los pueblos y comunidades i ndígenas y, en consecuencia, minimizar la Intervención 
externa de autoridades estata les locales y federales, incluidas las jurisdiccionales. 

2 





(_ 
1748 comunicado enviado a este Tribunal el 9 de Septiembre de 2022, del cual se dio cuenta mediante proveído del veintiuno de septiembre de dos mil veintidós. Que, en el mismo acuerdo plenario del 23 de junio de 2022, se determino en los efectos del mismo, que en caso de actualizarse el supuesto extraordinario, de que alguna de las instituciones señaladas para llevar acabo el oeritaje, no pudiera continuar con los trabajos, se debería informar a la ponencia instructora, para que de nueva cuenta se iniciaran los tramites correspondientes para buscar otra institución que pudiese realizar el referido peritaje y luego de lo anterior, al menos otras tres instituciones académicas2, se disculparon por no poder atender dicha solicitud .  Por todo lo anterior, y a fin de que este Tribunal este en posibilidades de  dar cabal cumplimiento a lo ordenado mediante sentencia ejecutoriada dentro del expediente SUP­REC-1 57/2022 radicado en la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, así como a lo dispuesto en la propia determinación del Tribunal Local en el acuerdo plenario del 23 de Junio de 2022 de el expediente en el que se actúa; por lo anterior, y para efectos de solventar la aparente imposibilidad material en que se nos ( encontramos para el cumplimiento de lo ordenado por la superioridad, pido me tenga solicitando lo siguiente: 

L 

Que en los mismos términos que se requirió la colaboración de las instituciones encargadas de realizar el peritaje antropológico, pido se sirva enviar dicha solicitud vía correo electrónico a las siguientes instituciones, para efectos de que le informen la disponibilidad o imposibilidad de la cual dispongan sus áreas especializadas en la materia, para la elaboración del estudio necesario a nuestro pueblo: 
1 .  Dirección de sociología Rural de la Universidad de Chapingo: Correo electrónico: relacionespublicas@chapingo.mx T el: 595-952-1 500 

2 Mediante acuerdo del 09 de noviembre de 2022, se tuvieron por recibidas las respuestas de la  Universidad de 
Guanajuato; Universidad Autónoma de Querétaro y de la Unlv:rsldad Autónoma del Estado de Hidalgo mediante 
las cuales excusan por no poder atender la petición para realizar el dictamen antropológico solicitado por este 
tribuna l .  
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(_ 1752 
JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE 
LOS DERECHOS POLÍTICOS Y 
ELECTORALES DE LA CIUDADANÍA 

EXPEDIENTE: JDC-498/2021 

PARTE ACTORA: COMUNIDAD 
LEBARÓN 

RESPONSABLE: AYUNTAMIENTO 
DEL MUNICIPIO DE GALEANA 

Chihuahua, Chihuahua, a dos de noviembre de dos mi l  veintitrés. 

Vista la cuenta por la cual la Secretaria General en funciones remite a la 
Ponencia los escritos presentados por la representación común de la 
comunidad LeBarón por lo cual, solicita que este Tribunal requiera un  
informe a la  Universidad l ntercultural i nd ígena de Michoacán para efecto 
de que manifieste las razones de su opin ión dentro del dictamen rendido 
por el I nstituto Nacional de Antropología e Historia; y, 

De lo anterior, con fundamento en los artículos 299, inciso u) ,  300 inciso 
h) ,  de la Ley Electoral del Estado de Chihuahua, así como el 27, fracciones 
1, y, XX, del Reglamento I nterno de este Tribunal Electoral ,  se: 

ACUERDA: 

PRIMERO. Se tiene por recibida la documentación de cuenta, misma que 
se ordena agregar a los autos para que obre como en derecho 
corresponda. 

SEGUNDO. Por lo que hace a la documental privada 1 que la parte actora 
adjunta a su ocurso de cuenta, la Ponencia instructora advierte que dicho 
medio de convicción tiene el carácter de superveniente, de ahí que el 
estudio sobre la admisión y, en su caso, valoración respectiva, se realizará 
en el dictado del fallo que resuelva el fondo del presente asunto. Lo 

1 Acorde a lo dispuesto con el artículo 3 1 8, numeral 3 de la Ley Electoral del Estado 
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" TRtBUNAt. lESTATAL -l!LECTOIIAL­. DE CHIHUAHUA 

Exp: JDC-498/2021 

del índice del Tribunal Electoral del Estado de C�ihua':tl 5 5 
Actores: -r.,�fflllll'f.il!l,•Q='-'§IJ!L"fl!!•IIJ!'•"'"'•r::lt.ii'IIJ!II, !'l!!ffl!l!,"'if ,"r••· y otros qui en es a et ú a n 

.... P��r�io derecho en carácter de ciudadanos miembros del Concejo de Ancianos de la 
RECIUIUU ,;' 

, . Secretaria Cenera! \ comunidad de LeBarón 
Hora: tf,; f t An9xo: 

� ce h/ Responsable: Ayuntamiento del Municipio de Galeana, Chihuahua. -(,C,t, r --\ µ,,,,..� 
- l)eda�•'4/\ "'•J.l,-i l �'cr,,rfl Asunto: Escrito de terceras interesadas 

MAGISTRADA INSTRUCTORA ROXANA GARCÍA MORF.NO 

PRESIDENTA DEL TRIBUNAi. ELECTORAL DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 

P R E S E N T E. 
Nosotras un grupo de mujeres pertenecientes a la colonia Lebaron, mexicanas, mayores de 
edad, por propio derecho, como terceras interesadas en el juicio citado al rubro superior derecho, 
comparecemos de forma respetuosa a fin de exponer: 
Que nos hemos enterado de la existencia de otras terceras int�resadas que han acudidq a este 
tribunal, así como de un peritaje realizado por antropólogos del Instituto Nacional De Antropología 
e Historia donde se habla sobre nuestro pueblo, qJe incluso han llegado a mencionar nuestra 
forma de conformar nuestras familias desde un s�mtido denostativo con falsedades que nos 
ofenden en lo mas profundo de nuestro espíritu, por lo que pedimos se respete nuestra libre 
decisión y la forma en que hemos decidido conformar nuestros núcleos familiares pues además 
de ser una decisión propia, esto no afecta a nadie al contrario, hemos visto que es la mejor forma 
de educar y criar a las futuras generaciones de nuestro pueblo, pues nuestros niños adquieren 
un sentido de pertenencia, solidaridad, amor, respeto, empatía y trabajo en equipo mucho mas 
profundo que aquellos que son criados en familias monógamas. Para nosotros vivir en 
matrimonios plurales es una decisión basada en nuestra libre convicción y credo espiritual lo cual 
se ve deto!;tado en e! oeritaje antropológico realizado por ei Instituto Nacional de Antropologla, 
donde en la página 67, en el aegundc párrafo men:::iona que ia ·poliginia se reconoce como un 
privilegio de los varones antes que una oportunidad de las mujeres. Esto es una falsedad total a 
la que nos oponemos, pues pone en duda nuestra capacidad como mujeres para tomar 
docisiones sobre nuestra forma de conformación fa11iliar, lo cual impacta en nuestra formas de 
vidas y las formas en l:3s que nos identificamos como parte de una cultura que, aunque es 
minoritaria y diferente para nosotros es muy impo1ante preservar. Creemos que tenemos el 
derecho de decidir con libertad sobre la forma en que queremos hacer nuestra familia y para unir 
nuestras vidas con el hombre de nuestra elección. Valoramos, reconocemos y declaramos la 
libertad que tenemos de elegir cómo queremos vivir 1/ con quién queremos compartir nuestra vida 
sin hacer imposiciones en nadie que no acepte nuestros principios espirituales, pero pidiendo 
que se nos respete como mujeres si tomamos la decisión de practicar el principio eclesiástico de 
matrimonio plural. Los antropólogos del INAH er,tán atent,ando contra este principio de libertad 
de decisión cLJando aluden que solo los hombres tienen el beneficio de decidir a elegir vivir en 
matrimonios plurales, lo cual es falso, pues es una decisión consensuada que las mujeres 
tornamos libremente. De hecho, en nuestra práctica religiosa es la mujer quien por revelación 
escoge al hombre y a la familia a la que quiere pertenecer y si el hombre se niega a aceptarla el 
será el responsable de la afectación que sufra en su espíritu y alma la mujer que fue rechazñda. 
Entonces para nosotras resulta indispensable desmentir a los antropólogos del INAH, quienes 
evitaron incluir nuestras declaraciones en su estudio y menospreciaron nuestros comentarios 
qL1e les hicimos incluso evitaron entrevistarnos directamente y solo hicieron pregLJntas a gente 
ajena a nosotras para poder justificar sus mentiras sobre la importancia de destacar que esta 
elección de familia se basa en el respeto mutuo, la comunicación abierta y el consentimiento de 
todas las partes involucradas. Además, nosotras, co110 mujeres, nos sentimos empoderadas al 
tener la posibilidad de establecer relaciones polígamas que se fundamenten en la igualdad, el 
amor y la solidaridad lo cual nunca se nos dio la oportunidad de expresar con los antropólogos 
quienes evitaron obtener nuestras declaraciones. Por todo esto, pedimos comprensión, 
tolerancia y respeto hacia nuestra elección personal y hacia nuestra cultura, yn que cada 
individuo tiene el derecho constitucional y f :mdamertal de decidir sobre su formé! de vida y de 
acuerdo con nuestras convicciones personales es el derecho que estamos ejercitando y que 
estamos dispuestas a defender. Por lo que pedimos que se deseche el peritaje de los 
antropólogos del INAH pues está afectado con falsedades por intensiones que desconocemos 
pero que solo buscan afectar la forma en que hemos decidió ejercer nuestro demcho al libre 
desarrollo de la personalidad y a la forma en que mejor consideramos que podemos establecer 
nuestras familias. 

Agradecemos sus atenciones y manifestamos bajo protesta de decir verdad que todo lo aquí 
expresado es cierto pues nos consta porque hemos vivido por experiencia propia lo que aquí se 
ha dicho. Atentamente las mujeres del pueblo LeBaron que aquí suscribimos de manera libre, 
informada y voluntaria: 





(_ 

L 

Col. Lebaron, Galeana, Chihuahua, México a 28 de octubre de 20211 5 6 

D E C L A R A C I Ó N D E  L A S  M U J E R E S  D E  L A  C O M U N I D A D  D E  L E B A R O N 
Nos dirigimos a ustedes para expresar nuestra decisión como mujeres de la comunidad LeBaron 
de vivir en condiciones de poligamia, basada en nuestra libre convicción y voluntad. 
Entendemos que la poligamia puede ser un tema controvertido y que puede generar diferentes 
opiniones. Sin embargo, creemos firmemente en nuestra capacidad para tomar decisiones sobre 
nuestras propias vidas y relaciones. Creemos en la l ibertad de unir nuestras vidas con el hombre 
de nuestra elección. 
Valoramos, reconocemos y declaramos la libertad que tenemos de elegir cómo queremos vivir y 
con quién queremos compartir nuestra vida. 
Es importante destacar que esta elección se basa en el respeto mutuo, la comunicación abierta 
y el consentimiento de todas las partes involucradas. Nosotras, como mujeres, nos sentimos 
empoderadas al tener la posibilidad de establecer relaciones polígamas que se fundamenten en 
la igualdad, el amor y la solidaridad. 
Pedimos comprensión y tolerancia hacia nuestra elección, ya que cada individuo tiene el derecho 
fundamental de decidir sobre su propia vida y de acuerdo con nuestras convicciones personales. 

Agradecemos su atención y consideración. 

Atentamente,
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